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8. Teniendo en consideración e! volumen de consumo del Consumidor, y a fin de promover 
la seguridad y un uso eficiente del Sistema de Distribución a través de la administración del 
despacho, el Concesionario podrá solicitar al Consumidor efectuar las nominaciones del 
gas natural a ser consumido para cada Día Operativo. Las nominaciones, de ser solicitada 
su realización, deberán ser efectuadas hasta las trece (13I horas del Oía Operativo 
inmediatamente anterior al dla de la entrega del gas natural. En e! supuesto que se haya 
solicitado al Consumidor la realizilción de Nominaciones y en el supuesto que el 
Consumidor no efectúe, en un dia determinado la Nominación correspondiente, se 
entenderá que el Consumidor está Nominando lo mismo que nominó para el día anterior. 
En caso que se haya solicitado el Consumidor la realización de Nominaciones, éste deberá 
ajustarse a las autorizaciones 1para el Día Operativo realizadas por el Concesionario. Si el 
Concesionario no comunica al Consumidor las cantidades au1orizadas para el Día Operativo 
hasta las diecinueve (19) horas del rnismo, se entenderá que !as cantidades nominadas han 
sido autorizadas en su totalidad. 

9. Asegurar al Concesionario que los equipos o artefactos están en condiciones de 
seguridad operativa de ser reconectados. 

10. El Consumidor es responsable de !levar a cabo las revisiones generales de sus 
Instalación Interna cada cinco (5) años desde la habilitación de las mismas. En caso de 
Consumidores con consumos menores o iguales a 300 m3/mes, el Concesionario se
encargará de realizar dichas revisiones. Por otro lado

1 
los Consumidores con consumos 

mayores a 300 m3/mes, deberán contratar al Concesionario o un Instalador Interno 
registrado en Osinergmin para llevar a cabo dichas revisiones. 

ll. En el supuesto que luego de quince (15) dlas calendarios de terminada la construcción 
e implementc.1ción de la tuberla de conexión y Acometida necesarias para la prestación del 
Servicio por parte del Concesionario, el Consumidor no permita la habilitación del 
suministro a sus Instalaciones Internas, se verá en la obligación de cancelar al
Concesionario el valor de las mismas, más los intereses que se puedan devengar. De
incurrirse en este supuesto, el Concesionario procederá a facturar los cargos 
correspondientes o a resolver automáticamente y de pleno derecho e! presente Contrato. 

12. En caso se requiera la remoción o reubicación de la Acometida o de la Tubería de 
Conexión destinada al Consumidor, éste último bajo su responsabilidad deberá informar al 
Concesionario a fin que realice dichos trdbajos a cuenta y cargo del Consumidor. 

13. Cumplir con entregar la garantía solicitada conforme a lo establecido en la cláusula 
vigésimo segunda del presente Contrato. 

VIGÉSIMO CUARTA.-AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

El Concesionario de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos 
personales y !as demás disposiciones complementarias, informa al Consumidor lo
siguiente: 

Finalidades necesarias: Los datos personales que brinde el Consumidor son necesarios 
para la ejecución y prestación de! servicio de distribución de gas natural, gestión de 
créditos y cobranzas, atención de consultas y reclamos, y cumplimiento de obligadones 
!egales y regu!atorias. 

Datos personales tratados: nombres y rlpellidos, tipo y nl1mero de documento de 
identidad, pasaporte o carné de extranjería, dirección de domicilio, firma, número de 
teléfono fijo y/o celular, correo electrónico, y huella dactilar, y demás datos estrictamente 
necesarios para las finalidades Indicadas. La falta de provisión de esta información 
impedirá al Concesionario prestar adecuadamente el servicio. Fines 
adicionales/comerciales (opcionales): De otorgar su consentimiento, el Consumidor 
autoriza expresamente al Concesionario a utilizar sus datos personales a fin de que, de 
manera directa, o travé!. de sus encargados por cualquier medio de comunicación físico, 
verbal o electrónico {Ej.: llamadas telefónicas, mensajes de texto, correo, medios 
telemáticos, aplicativos o redes soclales): 

Le ofrezca publicidad y promociones sobre !os servicios y productos que ofrece el 
Concesionario, así como sobre servicios y productos postventa. 

Le envíe mailings sobre publicidad y/o eventos que pueda desarrollar el 
Concesionario y materia[ informat¡vo. 

Cree perfiles personalizados a tin de ofrecerle, a través de cualquier medio escrito, 
verbal, electrónico y/o informático. los productos y/o servicios del Concesionario, asi como 
promociones comerciales. 

Realice encuestas y estudios para conocer los niveles de satisfacción, conocer 
preferencias y sugerencias del Consumidor. 

La aceptación o no de esta autorización pi:lra usos adicionales no condiciona la prestación 
del servicio que el Consumidor adquiere o adquiera .:i lravés del contrato que suscrib<1. 

Destinatarios: Los datos personales que brinde el Consumidor podrán ser compartidos con 
terceros que presten servicios al Concesionario o con autoridades competentes, en el 
marco de lo establecido por la normativa vigente. 

El Consumidor podrá ejercer sus derechos ARCO, mediante comunicación dirigida al 
Concesionario, a través del siguiente correo electrónico: datos.oersona!es@guavil..t!g. En 
el siguiente enlace podrán descargar los formatos correspondientes: 
hltps:f/ww\v.gas�sdcilpacifico.pe/proteccion-dc�datos 

Si acepto el uso de mis datos para fines adicionales/comerciales. � 

No acepto el uso de mis datos para fines adicionales/comerciales. D

tl41);Pfc1.il)<;1.l(u4 
11 

- -o.,eé 
Suscrito en la ciudad de ___ , el_µ;;¡_de�de 201,i. 

GASES DEL PACÍFICO S.A.C. 
Gr1briel Wong Muñoz 

Representante Legal 

�GASES DEL PACÍFICO S.A.C. 
Rosa Arlin Mondragón Zutta 

Representante Legal 
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CÓDIGO: GV-F-19 

Quavii NOMBRE: PAGARÉ 

VERSI N: 2 

CARTILLA DE INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE. DICHO PAGARÉ No. ___ _ 

Por medio del presente documento, las partes que suscriben el presente documento acuerdan expresamente que el 
GASES DEL PACÍFJCO S.A.C. o el tenedor del Pagaré ("Acreedor") completará los espacios en blanco del Pagaré 
emitido por el Deudor, de acuerdo a las instrucciones que se detallan en el presente documento: 

1. El PAGARÉ podrá ser completado por el Acreedor cuando el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos 
indicados en la cláusula décima del Contrato de Financiamiento para Clientes Residenciales y Comerciales 
celebrado entre GASES DEL PACÍFICO S.A.C., identificada con Registro Único de Contribuyente No.
20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registra! 
de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquídeas, Nº 585, Edificio Fibra Piso 11, Departamento 
1102, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, y el Deudor (en adelante, el "Contrato") y no
cumpla con pagar el íntegro del importe financiado más intereses, gastos y otros según lo establecido en el 
Contrato. Las partes declaran que no será necesario que GASES DEL PACÍFICO S.A.C. intime en mora al 
Deudor sobre la ocurrencia de alguno de los eventos contenidos en la cláusula décima. 

En caso el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos indicados en la cláusula décima del Contrato, el 
Acreedor completará el Pagaré, consignando en el mismo el importe adeudado, de conformidad con lo 
establecido en el Pagaré, el presente documento y el Contrato. 

2. La fecha de vencimiento del Pagaré (en adelante, la "FECHA DE VENCIMIENTO") será aquella en la cual el
Acreedor complete el Pagaré conforme a lo señalado en el numeral 1. anterior. Una vez colocada la FECHA
DE VENCIMIENTO en el espacio en blanco correspondiente del Pagaré, ésta podrá ser prorrogada de acuerdo
lo señalado en el Pagaré. 

3. En caso el Pagaré sea transferido por GASES DEL PACÍFICO S.A.C. a un tercero antes de ser completada, 
a este último le serán aplicables, en condición de Acreedor, las instrucciones establecidas en el presente 
documento. 

4. Este documento se rige por las leyes de la República del Perú y se extiende de conformidad con el artículo 10º 

de la Ley Nº 27287, Ley de Títulos Valores. 

5. El Aval interviene y suscribe el presente documento, en señal de aceptación y conformidad de sus términos . 

Ciudad de .............................. , . .... de ........ del 20 .... 

FIRMA DEL GASES DEL PACIFICO S.A.C. FIRMA DEL DEUDOR 

Nombre: .............................. . 
DNI:. 
Estado Civil: ............. . 
Domicilio: ......... ......................... , ............. , ... 
Distrito: ..................................................... .. 

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pág. 4 de 5 
Derechos reservados de Gases del Pacifico prohibida su reproducción 
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